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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 27.392/05. Resolución de la Subdirección General 

de Servicios Económicos y Pagadurías del Minis-
terio de Defensa por la que se hace pública la 
notificación de acuerdos por pago indebido recaí-
da en el expediente número 193/04.

Por la presente se notifica al perceptor comprendido 
en la relación que a continuación se inserta, que no ha 
podido ser hallado en el domicilio que figura en los docu-
mentos que obran en esta Subdirección o se han alegado 
distintas causas para no recibirlas por personas que la 
legislación autoriza para hacerse cargo de la notificación, 
por lo que se hace saber:

Que por comunicaciones individualizadas del instruc-
tor de expedientes de pagos indebidos de la Subdirección 
General de Servicios Económicos y Pagadurías, se decla-
ra que ha percibido indebidamente la cantidad que se 
imputa en las citadas comunicaciones.

El expediente que da origen a la resolución, se en-
cuentra en la Subdirección General de Servicios Econó-
micos y Pagadurías del Ministerio de Defensa, p.º de la 
Castellana, 109-5.ª planta (despacho T-534-1), Madrid.  
(Tlf. 912132635).

Relación de notificación de acuerdos por pagos indebidos 
para su publicación en el Boletín Oficial del Estado

Responsabilidad: titular, nombre-razón social: Doña 
Silvia M. Bonillo Espada, NIF: 50848625-H. Domicilio: 
C/ Bilbao, 54, 28529 Rivas-Vaciamadrid. Expediente: 
193/04. Importe: 204,79 €. Período: 2004. Total expe-
dientes: 1. Total responsables: 1.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sirviendo de notificación reglamentaria.

Madrid, 17 de mayo de 2005.–Fernando Pérez de Se-
villa y Guitard, Subdirector General de Servicios Econó-
micos y Pagadurías. 

 27.686/05. Anuncio del Centro Regional Finan-
ciero de la Jefatura de Intendencia Económico- 
Administrativa del Mando Regional Pirenaico 
del Ejército de Tierra por la que se notifica me-
diante su publicación la Resolución de fecha 5 de 
octubre de 2004, recaída en el expediente 155-05-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se notifi-
ca a M.ª Nieves Torres Monzón con DNI 44.700.347-P, 
con último domicilio conocido en Avda. Huesca 21, 2.º 
en Sangarren (Huesca), el extracto de la resolución dicta-
da en procedimiento de reintegro por pagos indebidos en 
la nómina de la Sección de Retribuciones y Pagaduría del 
Mando Regional Pirenaico del Ejército de Tierra relativo 
al interesado, por los motivos siguientes.

Concepto del Expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 
concepto de: Baja voluntaria, que le fue abonado desde el 
día 11 de febrero de 2003 hasta el día 28 de febrero de 2003.

Fecha de la nómina del pago indebido: 11 de febrero 
de 2003, 28 de febrero de 2003.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 606,98 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las com-
petencias atribuidas a esta Jefatura en el Real Decre-
to 912/2002 y la Orden Ministerial 3537/2003 que lo 
desarrolla, y por delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de Enero, 
BOE 16, en su punto cuarto), he resuelto declarar indebi-
damente cobrados los haberes anteriormente menciona-
dos, en lo que afecta exclusivamente al pago indebido 
producido y, en consecuencia, declaro indebido el pago 
de seiscientas seis euros con noventa y ocho céntimos 
(606,98), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Sección de Retribucio-
nes y Pagaduría del Mando Regional Pirenaico del Ejérci-
to de Tierra, en Puerta de la Paz, s/n (08002 Barcelona).

Barcelona, 18 de mayo de 2005.–El General Jefe, 
Mariano Gutiérrez Rojas. 

 27.689/05. Anuncio del Centro Regional Finan-
ciero de la Jefatura de Intendencia Económico- 
Administrativa del Mando Regional Pirenaico 
del Ejército de Tierra por la que se notifica 
mediante su publicación la Iniciación de Expe-
diente 101-05-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a Juan José Medina García con DNI 44.916.112-X, 
con último domicilio conocido en Brasil 14-16, 5.º drcha. 
en La Coruña, la iniciación del expediente por reintegro 
de pagos indebidos en la nómina de la Sección de Retri-
buciones y Pagaduría del Mando Regional Pirenaico del 
Ejército de Tierra relativo al interesado, por los motivos 
siguientes.

Concepto del Expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 
concepto de: Baja voluntaria, que le fue abonado desde el 
día 2 de diciembre de 2004 hasta el día 31 de enero de 2005.

Fecha de la nómina del pago indebido: 2 de diciembre 
de 2004, 31 de enero de 2005.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 766,26 
euros.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo mediante transferencia en 
J.I.E.A. R.M.PIR cuenta 0182/1944/02/0203970216.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, dispone de 15 días 
hábiles, desde la publicación de esta notificación, para 
presentar alegaciones, documentos y justificaciones que 
estime pertinentes ante el instructor de la Sección de 
Retribuciones y Pagaduría o bien ante cualquiera de los 
Registros y Oficinas a los que hace referencia el artícu-
lo 38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Sección de Retribucio-
nes y Pagaduría del Mando Regional Pirenaico del Ejér-
cito de Tierra, en Puerta de la Paz, s/n (08002 Barcelona).

Barcelona, 18 de mayo de 2005.–El General Jefe, 
Mariano Gutierrez Rojas. 

 27.692/05. Anuncio del Centro Regional Finan-
ciero de la Jefatura de Intendencia Económico- 
Administrativa del Mando Regional Pirenaico del 
Ejército de Tierra por la que se notifica mediante 
su publicación la Resolución de fecha 17 de agos-
to de 2004, recaída en el expediente 159-05-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a Alicia Lavilla Castela con DNI 48.365.626-F, 
con último domicilio conocido en Capitán Antonio 
Mena 63, 9.º D en Elche (Alicante), el extracto de la re-
solución dictada en procedimiento de reintegro por pagos 
indebidos en la nómina de la Sección de Retribuciones y 
Pagaduría del Mando Regional Pirenaico del Ejército de 
Tierra relativo al interesado, por los motivos siguientes.

Concepto del Expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 
concepto de: Baja voluntaria, que le fue abonado desde el 
día 9 de enero de 2004 hasta el día 29 de febrero de 2004.

Fecha de la nómina del pago indebido: 9 de enero 
de 2004, 29 de febrero de 2004.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 534,01 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en el Real Decre-
to 912/2002 y la Orden Ministerial 3537/2003 que lo de-
sarrolla, y por delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16, en su punto cuarto), he resuelto declarar indebi-
damente cobrados los haberes anteriormente menciona-
dos, en lo que afecta exclusivamente al pago indebido 
producido y, en consecuencia, declaro indebido el pago 
de quinientas treinta y cuatro euros con un céntimos 
(534,01), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Sección de Retribucio-
nes y Pagaduría del Mando Regional Pirenaico del Ejér-
cito de Tierra, en Puerta de la Paz, s/n (08002 Barcelona).

Barcelona, 18 de mayo de 2005.–El General Jefe, 
Mariano Gutiérrez Rojas. 

 27.694/05. Anuncio del Centro Regional Finan-
ciero de la Jefatura de Intendencia Económico- 
Administrativa del Mando Regional Pirenaico 
del Ejército de Tierra por la que se notifica 
mediante su publicación la Resolución de 
fecha 13 de septiembre de 2004, recaída en el ex-
pediente 160-05-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se noti-
fica a Francisco Carrascosa Galán con DNI 44.874.880-V, 
con último domicilio conocido en Avda. Juan XXIII 25, 
P 1.ª 1.º I en Jaca (Huesca), el extracto de la resolución 
dictada en procedimiento de reintegro por pagos indebi-
dos en la nómina de la Sección de Retribuciones y Paga-
duría del Mando Regional Pirenaico del Ejército de Tie-
rra relativo al interesado, por los motivos siguientes.

Concepto del Expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 


